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LA SEMANA POLÍTICA

El acuerdo más importante de la
última reunión del directorio de la iz-
quierda no es el acuerdo de presentar
una nueva batalla al Gobierno, sino
el acuerdo de mantener la Constitu-
ción de 1869, como credo del partido,
respondiendo así á una necesidad re-
conocida por todos, á la necesidad de
poner término y á desautorizar ten-
dencias y declaraciones individuales,
generosamente sentidas, sin duda;
pero inspiradas en el peor de los cri-
terios que pueden influir en la vida de
una colectividad política: en el criterio
de apresurar el momento de ser poder.

Es verdad que los partidos se forman
para gobernar; pero antes de ser Go-
bierno deben tener las condiciones
de tales partidos: unidad de ideas, uni-
dad de procedimientos y suficiente
decisión para llevarlos á la práctica. Y

bien á la vista tenemos el ejemplo del
fin á que conduce la amalgama de
ideas y procedimientos opuestos den-
tro de una misma situación: á una
lucha permanente y una muerto in-
evitable, después de una vida estéril y
sin gloria.

El partido constitucional hubiera
tardado uno, dos ó tres años más en
llegar al poder con la Constitución de
1869, pero al fin habría llegado, y hoy
estarían con él todas, absolutamente
todas las fuerzas que le combaten des-
de el campo de la izquierda, aumen-
tadas con las fuerzas republicanas que
perseveran en su intransigencia y que
no podrían menos de irla templando
á medida que vieran desarrollarse en
el poder sus ideas, quedando reducida
la oposición al partido conservador-li-
beral y á la intransigencia moderada
y ultramontana.

La izquierda dinástica podría ser
poder en la primera crisis haciendo
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con el Sr. Sagasta, previa la acepta-
ción del Código de 1876, la misma
alianza que el Sr. Sagasta hizo con el
Sr. Alonso Martínez, pero á igual cul-
pa correspondería igual castigo de im-
potencia y esterilidad, ó más terrible
aún: bien claramente se ve cuál sería
en este caso la suerte reservada al
nuevo partido, en la desdichada situa-
ción del grupo democrático, que, su-
jetándose á las inspiraciones de los
Sres. Romero Girón y Marqués de
Sardoal, se separó de la izquierda para
llegar antos, aun á riesgo de llegar
mal, como ha llegado, no sólo desde
el punto de vista de sus intereses, sino
también desde el punto de vista de los
intereses del Gobierno.

Se sabe que el debate político le
planteará el Sr. Moret, desengañado
de los temperamentos de prudencia á
que ha obedecido hasta aquí; pero no
se sabe cuándo le planteará ni con qué
motivo; si después de terminar la dis-
cusión de los presupuestos ó intervi-
niendo en la discusión del presupues-
to del Ministerio de la Guerra. De
todas maneras, y no se tomen nues-
tras palabras como un acto de oposi-
ción, sus efectos no serán tan impor-
tantes como debieran ser, ni su reso-
nancia tan grande, á pesar de la razón
que asiste á la izquierda y del indu-
dable talento del orador que va á
mantenerla, por el sistema de publi-
cidad que se sigue ahora en esta clase
de asuntos, y cuyo peligro menor no
es el tiempo que se dá al Gobierno
para reunir sus fuerzas y prepararlas
al combate. ¡Así nos concediera Dios
á todos enemigos que nos dijeran el
sitio en que nos esperaban y la clase
de muerte que nos tenían preparada]

El asunto parlamentario de la se-
mana ha sido la discusión del presu-
puesto del Ministerio de la Guerra,

sobre el cual solo diremos, dejando á
plumas más autorizadas su examen
teórico, que si es cierto que el ejérci-
to tiene enemigos, no lo es que los
tenga entre los hombres civiles; mas
bien se desprende, por lo que hemos
oído, que los enemigos del ejército
están en el mismo ejército. FJ1 seña-
larlos tampoco nos corresponde á nos-
otros.

En la .alta Cámara ha empezado la
discusión del proyecto de ley, supri-
miendo el impuesto del 10 por 100 so-
bre viajeros por ferrocarriles. Fuera
de las regiones oficiales se ha templa-
do un tanto la impresión que pro-
dujo. ¿Será porque las empresas juz-
guen el pleito perdido, ó porque ten-
gan esperanzas de venir á una con-
ciliación con el Gobierno? No hemos
de tardar en saberlo.

En otro lugar dejamos entrever la
posibilidad de una crisis con motivo
de las acusaciones dirigidas al Sr. Mi-
nistro de Gracia y Justicia, sobre el
procedimiento seguido para la elec-
ción de jueces municipales; pero á úl-
tima hora convienen todas las noti-
cias en que esa posibilidad ha desapa-
recido.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia,,
fundándose en la dolencia que le
aqueja, ofreció ayer su dimisión al se-
ñor Sagasta.

Pero el Sr. Sagasta no la aceptó,
porque no debe haber crisis hasta que
se abra la tercera legislatura.

Tiene razón El Imparcial.
El Sr. Sagasta ha dejado hacer al

Sr. Romero Girón todo lo que se le ha
ocurrido.

Hasta quo se le ha ocurrido una co-
sa buena y no se la ha dejado hacer.
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ESPAfA Y COCHINCHINA

CALAHORRA 12 junio 1883.

Señor director del ARCHIVO DIPLOMÁTICO-PO-

LÍTICO.

Mi querido amigo: Recibí su muy
atenta pidiéndome algunos trabajos
relativos á la expedición de Cochinchi-
na, en los momentos mismos de salir
para Zaragoza á tomar parte en las ta-
reas de la Asamblea federal, de la que
tuve que retirarme en la forma y ma-
nera que V. ha podido ver en la pren-
sa, protestando contra la tiranía into-
lerante de los libre-pensadores con la
palabra, así como en Cochinchina pro-
testó con la espada en la mano, contra
la tiranía y la intolerancia del Empe-
rador Tu-Duc y de sus mandarines,
opresores y perseguidores de la reli-
gión de Nuestro Señor Jesucristo, Dios
y hombre verdadero.

Poco á propósito, por consiguiente,
han sido estos días, amigo mío, para
dedicarme á la tarea de evocar y or-
ganizar recuerdos de una expedición
militar española tan gloriosa, de unas
negociaciones diplomáticas tan bri-
llantemente coronadas por el éxito,
como las que forman una laureada co-
rona para la gran Patria española; ex-
pedición militar y negociaciones diplo-
máticas en las que me cupo la honra
insigne de haber peleado por la defen-
sa de los misioneros católicos durante
cinco años; de haber desempeñado las
funciones de jefe de Estado mayor de
las tropas españolas y, durante algún
tiempo, también del ejército francés
expedicionario, y de haber sido el Se-
cretario de la Plenipotencia de S. M.
Católica, tomando activa parte en
todas las negociaciones diplomáticas
que dieron lugar á que España esti-
pulase, ó mejor dicho, impusiese, con

sólo doscientas bayonetas á un Im-
perio de treinta y tantos (no recuer-
do en este momento la cifra exacta,
y escribo al vapor) millones de habi-
tantes, el siguiente tratado, cuya copia
envío á V. por ser de gran interés en
estos momentos; reservándome para
más adelante, y cuando mis trabajos,
encaminados á civilizar europeos, me
lo permitan, enviar á V. para el AR-
CHIVO DIPLOMÁTICO-POLÍTICO, que con
tanto acierto ha fundado y publica, al-
guna Memoria de aquellos días de mi
juventud, empleados en ayudar á la
civilización cristiana á la predicación
del Evangelio en los bárbaros países
asiáticos del extremo Oriente.

Hó aquí el tratado:
«En el día de hoy, S. M. D." Isabel II, Reina

de las Espaüas; S. M. Napoleón III, Emperador
délos franceses, y S. M Tu-Duc, Rey deAnnam
=Deseando vivamente que reine en adelante la
más perfecta inteligencia entre las tres nacio-
nes de España, Francia y Annam, y querien-
do al mismo tiempo quo jamás se altere entre
ellos la amistad y la paz= Por estos motivos=
D. Carlos Palanca Gutiérrez, Coronel de Infan-
tería, Comendador de la Real Orden america-
na de Isabel la Católica y de la Imperial de la
Legión de Honor de Francia, Caballero de las
Reales y militares de San Fernando y San
Hermenegildo, Comandante general del cuer-
po expedicionario 011 Cochinchina y Plenipo-
tenciario de S. M. D." Isabel II, Reina de las
España.=Mr. Bonard , Contralmirante, Co-
mandante en jefe de las fuerzas de tierra y
mar en Cochinchina, Comendador de las Or-
denes imperiales de la Legión de Honor y de
San Estanislao, de Rusia, y de San Gregorio
el Grande, de Roma, Caballero de la Real y
distinguida Orden de Carlos III de España, y
Plenipotenciario de S. M el Emperador de los
franceses=Nos Phan-Tan-Gian, Vice-gran Cen-
sor del reino deAnnam, Ministro Presidente
del Tribunal de los Ritos, Enviado Plenipoten-
ciario de S. M. el Roy Tu-Duc, acompañado de
Nos Lam-gui-Thiep, Ministro Presidenle del
del Tribunal de la Guerra, Enviado Plenipo-
tenciario de S. M. el Rey Tu-Duc= Todos pro-
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vistos de Plenos Poderos para tratar de la paz
y obrar según nuestra conciencia y voluntad;
nos hemos reunido, y después de haber can-
jeado las respectivas credenciales, que hemos
hallado en buena y debida forma, hemos con-
venido on todos y cada uno do los siguientes
artículos que forman el presente tratado de paz
y amistad:

«Artículo 1." Habrá perpetua paz entreS. M.
lii lioina de las Kspañas y S. M. el Emperador
de los franceses, por una parte, y S. M. el Rey
Tu-Uuc, por otra, y asimismo será perpetua la
buena amistad entre los subditos de las tres
naciones, cualquiera que sea el punto donde se
hallen.

Art. 2." Los subditos de las dos naciones
de España y Francia podrán ejercer el culto
cristiano en todo el reino de Annam, y los
subditos annamitas, sin distinción, que quie-
ran abrazar la religión cristiana podrán ob-
servarla sin ser molestados por nadie; pero no
podrá obligarse á hacerse cristiano al que no
manifieste su decidida voluntad para ello.

Art. 3." Lastres provincias enteras de Bien-
hóa, de Gian-Sing (Saigón) y de Dinh-Auong
(Milhó), y la isla de Pulo Condore, son cedi-
das por este tratado en pleno dominio y sobe-
ranía á S. M. el Emperador de los franceses.

Los comerciantes franceses podrán además
comerciar y circular libremente en toda clase
do buque por el río grande C nnboja y por to-
dos sus brazos, y lo mismo les será permitido
á los buques de guerra franceses que sean en-
viados para cruzar por el expresado río y sus
allueneias.

Art. 4.° Concluida la paz, si, valiéndose de
provocación ó en virtud de tratados, quisiera
alguna nación extranjera que le fuese cedida
alguna parte del territorio annamita, S. M. el
Rey de Annam lo pondrá por medio de un
Enviado en conocimiento de S. M. el Empera-
dor de los franceses, consultándole sobre el
caso, y dejándolo, sin embargo, en libertad de
prestarle ó no auxilio en el reino do Annam;
pero si en el tratado con la nación extranjera
se estipulase cesión de territorio, esta cesión
no podrá tener efecto sin el consentimiento de
de S. M. el Emperador de los franceses.

Art. 5.° Los subditos de S. M. la Reina de
las EspaBas y de S. M. el Emperador de los
franceses podrán comerciar libremente en los

puertos de Turón, de Balat y de Quang-an,
y los subditos annamitas podrán hacerlo en
todos los puertos de España y Francia pagan-
do los derechos establecidos y sujetándose á
las leyes y reglamentos del País.

Si alguna nación extranjera comerciase en
el reino de Annam, los subditos de dicho país
no podrán gozar de mayores ventajas que los
de España y de Francia, y todas las que pu-
dieran concedérseles en el porvenir no podrán
exceder nunca á las concedidas á la España y
á la Francia.

Art. 6.° Si después de concluida la paz hu-
biera que tratar de algún asunto importante,
los tres Soberanos tendrán el derecho de en-
viar sus Representantes para gestionar los ne-
gocios á las cortes respectivas. Si no habiendo
asuntos importantes que tratar, cualquiera de
los tres Soberanos quisiera dirigir felicitacio-
nes á los otros, podrá asimismo enviar sus
representantes. El buque en que vaya el En-
viado español ó francés deberá fordear en el
puerto AeTuron y el Enviadop_asarádesde allí,
por tierri, á Hué, donde será recibido por S. M.
el Rey de Annam.-

Art. 7." Ajustada la paz, desaparece toda
enemistad, y en su consecuencia, S. M. el Km-
perador de los franceses concede una amnistía
general á todos los subditos annamitas com-
prometidos en la guerra, devolviéndoles los
bienes que les hayan sido confiscados. S. M.
el Rey de Annam concede también, por su
parte, una amnistía general á kr subditos de
su nación que se hayan sometido á la autori-
dad francesa, extendiéndose esta amnistía á
las familias de los mismos.

Art. 8." S. M. el Rey de Annam se obliga á
satisfacer como indemnización la cantidad de
cuatro millones de dollars, pagaderos en diez
años, entregando en cada uno de ellos cuatro-
cientos mil dollars al representante en Saigón
de S. M. el Iímperador de los franceses, tenien-
do dicha cantidad por objeto el reintegrar á
España y á Francia de los gastos de la guerra.
Los veinte mil dollars ya entregados serán de-
ducidos, y no habiendo en el reino de Annam
esta clase do moneda, será representado cada
dollar por un valor de 0,72 tael.

Art. 9." Si algún subdito annamita malhe-
chor, pirata ó perturbador del orden público
cometiese algún acto de piratería ó de desor-
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den en el territorio francés, ó si algún subdito
europeo culpable de algún delito pasase al te-
rritorio annamila, tan pronto como la autori-
dad francesa dé conocimiento á la annamita,
ésta delserá hacer todo lo posible para apode-
rarse del culpable, á fin de entregarle á la
autoridad francesa, y lo mismo tendrá lugar
respecto á los malhechores, piratas y perturba-
dores del orden público annamitas que pasen
al territorio francés.

Art, 10. Los habitantes de las tres provin-
cias de Vinh-luong, de An-gian y de Al-hien
podrán comerciar libremente en las tros pro-
vincias francesas, sometiéndose al pago de los
aranceles vigentes; pero los convoyes de ar-
mas, municiones y víveres entre las tres men-
cionadas provincias y la Cochinchina debe-
rán hacerse exclusivamente por mar. S. M. el
Emperador de los franceses permite para la en-
trada de dichos convoyes el paso de Mythó,
llamado Qua-tien, á condición de que las au-
toridades annamitas den siempre aviso previo
al Representante de S. M. el Emperador, quien
le facilitará la orden correspondiente para
ello. Si faltando á esta formalidad entrase un
convoy sin el correspondiente permiso, tanto
éste como cuanto lo componga será declarado
buena presa, y los efectos serán destruidos.

Art. 11. La ciudadela de Vinh-luong será
ocupada hasta nueva orden por las tropas
francesas, sin que por esto se impida en ma-
nera alguna la acción de los Mandarines anna-
mitas, y dicha fortaleza será evacuada y entre-
gada á S. M. el Rey de Annam tan pronto como
haya conseguido que cese la rebelión que hoy
existe por su orden en la provincia de Gia-
Sinh y Ding-Tuong, y que se retiren los jefes
de dicha rebelión, quedando el país sometido
y tranquilo, como es consiguiente, al estado
ríe paz.

Art. 12. Habiendo sido concluido el pre-
sente Tratado entre las tres naciones, y firma-
do y sellado con sus propios sellos por los Mi-
nistros Plenipotenciarios de las mismas, cada
uno de éstos lo participará á su respectivo So-
berano y en el término de un año, á contar
desde hoy, habiendo sido examinado y ratifi-
cado dicho Tratado por los tres Soberanos; el
cange de las ratificaciones so efectuará en la
capital del reino de Annam.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipoten-

ciarios han firmado el presente Tratado, estam-
pando en ól los sellos correspondientes. — Sai-
gón á 5 de junio de 1802, y Tu-Duc, año de-
cimoquinto, quinto mes, noveno día.—Fir-
mado, CARLOS PAI.ÍNCA GUTIÉRREZ. —BONARD.

— Siguen un sello y dos firmas con caracteres
chinos.

Es copia conforme.
El Secretario de la Plenipotencia de S. M.

Católija, SERAFÍN OLAVE Y DÍEZ.»

La indemnización de cuatro millo-
nes de dollars se dividió por mitad en-
tre España y Francia, tocándonos, en
consecuencia, más de cuarenta millo-
nes de reales, á cuenta de los cuales
recibió el Gobierno español, en el mes
de noviembre siguiente, un millón
doscientos treinta y cuatro mil qui-
nientos sesenta y cinco francos se-
senta y ocho céntimos, mitad del pri-
mer plazo.

Lo exorbitante de esta indemniza-'
ción, de más de cuarenta millones do
reales, fue como equivalente, en par-
te, al territorio annamita que se nos
ofreció, como á los franceses, y que
el Gobierno español no quiso aceptar,
contra la humilde opinión particular
de quien esto escribe.

Tan brillante resultado se obtuvo
con doscientas bayonetas españolas.
¡ni una más! durante cinco años lar-
gos de campaña, pues sólo en los pri-
meros meses de la expedición hubo
diez compañías, algunos caballos y
cuatro piezas de montaña, que se re-
tiraron al dar comienzo la guerra de
Francia y China, y no volvieron al tea-
tro de la guerra, sostenida hasta su
terminación, á nombre de España,
como queda dicho, por ¡doscientas
bayonetas/

¡Permítaseme dedicar una piadosa
memoria á los valientes que allí pero
cieron generosamente en hechos de
guerra casi ignorados, cuando no ri-
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diculizados en la Península. Acción
hubo (que recuerdo por haber recibido
sobre el campo de batalla mi ascenso,
de caballero á oficial de la Legión de
Honor, siendo teniente de Infantería)
en que perdimos, en pocos minutos,
entre muertos y heridos, más de la
tercera parte de nuestra escasa fuer-
za. También recuerdo que me valió,
por parte de España, el honroso pre-
mio de una mención honorífica.

SERAFÍN OLAVE Y DIEZ.

POLÉMICA

Con mucho gusto insertamos á con-
tinuación dos cartas quo nos han di-
rigido dos respetables amigos nues-
tros, en contestación al artículo que
publicamos en nuestro numero ante-
rior bajo el epígrafe de Los enemigos
del ejército, artículo que ha tenido bas-
tante resonancia en la prensa militar
española. Inútil nos parece decir que
el ARCHIVO DIPLOMÁTICO, como todos
los periódicos de su índole, no se hace
responsable de aquellos escritos que
publica bajo las firmas, iniciales ó
seudónimos de los que se dignan fa-
vorecerle con su colaboración, pero
acepta gustosísimo los trabajos de
controversia, sobre todos aquellos
asuntos que más interesan á la opinión
pública.

lié aquí las cartas:

«.Señor director del ARCHIVO DIPLOMÁTICO-PO-
LÍTICO.

Muy señor mío y estimado amigo:
Algunos lectores del apreciable pe-
riódico que V. con tanto acierto diri-
ge me han atribuido el artículo que
bajo el título de Los enemigos del
ejército insertó el ARCHIVO en su úl-
timo número, correspondiente al día

14 del actual. Me conviene rectificar
este error, puesto que ni he escrito
ni escribiré en la prensa sino bajo la
responsabilidad de mi firma.

Si estuviera conforme con las apre-
ciaciones generales del ilustrado ar-
ticulista, emprendería en la prensa
una campaña vigorosa y activa, y no
faltaría á mi puesto si tuviese un lu-
gar en la Representación nacional
para defender nuestras instituciones
militares del supuesto menosprecio y
de la falta de consideración que no
existe, en mi concepto, de parte de
las clases civiles.

Si el autor del artículo ve claro
ese antagonismo, que á la verdad yo
no percibo, reconozco que es deber
suyo trabajar en pro de un ejército
que cree amenazado, y que por mi
parte, razón ni causa alguna me ha-
cen considerarlo así.

Dando á V. gracias anticipadas
por la inserción de estas líneas, me
repito de V. afectísimo amigo S. S.

Q. S. M. B.
FERNANDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA,

Marqués de Mendigorria.t

Señor director del ARCHIVO DIPLOMÁTICO-PO-
LÍTICO .

Muy señor mío y de todo mi respe-
to: Si á un joven colegial, aspirante á
cadete, lleno de noble entusiasmo por
seguir la nobilísima carrera de las ar-
mas, le es permitido dirigirse á V. con
estas humildes letras para exponer
tímidamente algunas consideraciones
que le ha sugerido el pavoroso título
de Los enemigos del ejército, con que
se encabeza un artículo publicado en
su elegante periódico, ayúdeme V. con
su ilustración y experiencia, y más
que todo con su generosidad, á vencer
mi cortedad natural de espíritu, para
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atreverme á contradecir quizás una
tesis que ha conmovido profundamen-
te mi ánimo juvenil. Que no es men-
guada mi osadía, ni, por lo tanto, me-
nos indispensable la indulgencia, al
enviar mi primera escritura al públi-
co, sobre tema militar, en un Revista
científica, á que con mis ahorrillos
me he suscrito, por haber visto, yo, as-
pirante á ser soldado, firmas de ape-
llidos tan ilustres en las armas, como
que me recuerdan las glorias antiguas
del Garellano y Ceriñola, que he apren-
dido recientemente en mi compendio
de la Historia universal, y las glorias
modernas de A-rlabán y Mendigom'a,
que me preguntaron hace poco en los
exámenes de Historia de España. Con-
tando, pues, con la bondad de V. y con
mi primer esfuerzo de valor, que por
aquí he de empezar si algún día he de
tener el valor esforzado de la profe-
sión que anhelo, voy á exponer á V.
el miedo, primero, luego las vacila-
ciones, y, por último, la resolución
que me ha producido la idea, de que
hay formidables enemigos del ejército
con quienes yo no contaba, porque no
son, por lo visto, los que han de pre-
sentarse armados de todas armas en
las fllas contrarias, ya sea en gue-
rras interiores, ya en guerras con los
extranjeros.

Los enemigos del ejército, que lo
miran con profundo menosprecio,
son elementos civiles, según dice el
artículo, que no se definen ni señalan,
y que tal vez por esto puedan ejercer
un poder misterioso. La primera im-
presión que esta afirmación me ha
producido, no he de negarlo, ha sido
de miedo y de vacilación: de miedo,
porque si yo, el único que ha de ser
militar en mi casa, he de encontrar
entre los elementos civiles de ella, que
son toda mi famjlia, ese profundo me-

nosprecio, he vacilado en provocar al-
gún dia el odio de mis padres y de
mis hermanos, tanto más embozado y
misterioso, cuanto que hoy por hoy
me celebran con amoroso aplauso las
esperanzas con que les pinto mis futu-
ras glorias militares.

Pensando en ello, he recordado que
el año anterior, cuando concluí mis
estudios de latinidad, me hicieron tra-
ducir de los autores latinos unas fra-
ses, que en lengua vulgar decían: ce-
dan las arméis á las togas, y cedan las
togas á las armas, con que se tirotea-
ban allá en Roma bravos capitanes y
célebres tribunos. He citado estas pa-
labras en castellano porque no quiero,
señor director, que diga V. de un es-
tudiantillo que empiezo por parecer-
me á aquel personaje de una comedia
de Moratín, el cual hablaba en griego
para mayor claridad.

Continuando en la serie de mis con-
sideraciones, mo dije: hó ahí, ó mejor
dicho, hó allí á los hombres civiles en
pugna con los militares; y me he co-
rregido diciendo hó allí, porque en se-
guida me ocurrió que tal vez ni aque-
llas cosas ni aquellos tiempos tendrían
nada que ver con nuestros tiempos y
con nuestras cosas; y sacudí mi fasci-
nación, y me alegré, porque en el mis-
mo momento fijé la vista en un libro
abierto que había sobre la mesa de mi
maestro, en que escribo, y leí que es-
taba reservado á nuestra época el do-
ble espectáculo de mostrar á la barba-
rie traída por las ideas, y á la civili-
zación restaurada por las armas. Y
esta frase era de un hombre eminen-
temente civil; do Donoso Cortés, el
Marqués de Valdegamas, una délas
más grandes glorias literarias españo-
las. Y esto me trajo con velocidad
eléctrica á la memoria, que no há mu-
cho vi en un periódico otra cosa por
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el estilo de otro eminente hombre ci-
vil, el primer tribuno de nuestros
tiempos, Castelar, que pedía mucha
infantería, mucha caballería y mucha
artillería para establecer su soñada
república angelical. Y sacudí ya por
completo mi súbita fascinación, y sos-
peché si me la habría comunicado in-
voluntariamente el autor de los ene-
migos civiles del ejército, porque no
me ocurría nada tan entusiastamente
militar como las palabras de esas dos
grandes eminencias civiles. Y seguí
perlsando y continué diciéndome:
¡Cuántos y cuántos, con la mejor fe
del mundo, declararían reinante has-
ta una epidemia universal sólo por
la aprensión de notarse algún síntoma
desconocido! Y cuenta con que es pe-
ligroso eso de querer uno comunicar
sus aprensiones á los demás, porque
pueden ser muchos los aprensivos y
pocos los que reflexionen á tiempo
con las consideraciones que con el
mayor respeto voy á dirigir al autor
de Los enemigos del ejército, que ha
dado la voz de alerta contra el elemen-
to civil, y no lo señala, ni lo indica,
ni menos lo prueba en su artículo.
Quizás por eso y para eso dijo Talley-
rand: point de zele, á lo que añadió
Gresset: le zéle n'est pas tout, il faut
de laprudence, palabras que tomo de
mi librillo de ejercicios de francés,
porque no sé traducir con su vigorosa
espresión en castellano.

Ya colocado en este camino, y fian-
do en mi memoria y en los recuerdos
didácticos de mis manuales de escue-
la, es decir, en la menguada instruc-
ción de un niño, he de recordar si en
la historia patria que yo sé, hay algo
que afirme ó contradiga aquella tesis
ó la antítesis que yo, sin querer, he
de ir modestamente desarrollando.

Empezando por el origen de nues-

tro gran período histórico, por el que
crea nuestra naturaleza de pueblo la-
tino, hasta hoy, no encuentro divor-
cio entre el bajo pueblo y sus nobles
militares, sino todo lo contrario, pues
protestan contra ello desde Viriato en
Lusitania, y Francisco Pizarro en el
Cuzco, y Hernán Cortés en Otumba,
hasta en su patíbulo de Roa el Empe-
cinado, y en su cuna de Idocin Espoz
y Mina.

En cuanto al clero, desde el más
alto y el de los tiempos de nuestros
más grandes hechos, protestarían
también el Cardenal de España, Pe-
dro González de Mendoza, ante loa
muros de Granada, y el gran Carde-
nal Cisneros sobre las barbacanas de
Oran, ciudad y tierras conquistadas
con numerosas mesnadas á su sueldo.

Pues los hombres de letras prueban
también mi tesis: desde Arauco y las
Alpujarras, Alonso Ercilla y Hurtado
de Mendoza; hasta Túnez y Lepanto,
Garcilaso de la Vega y el manco de
una pelota de artillería, el inmortal
Cervantes.

¿Y los artistas? ¿Quizás enemigo del
ejército Juan de Herrera, proyectando
la octava maravilla en San Lorenzo
del Escorial, inspirándose en la bata-
lla contra el Rey franco en San Quin-
tín? ¿Ó tal vez Diego Velázquez, bus-
cando colores en su paleta, para pintar
la majestad vencedora y la dignidad
vencida en el lienzo llamado de tes lan-
zas? En aquel cuadro que describió el
Duque de Frías, tan militarmente, di-
ciendo:

«...Spínola bondoso,
Con la banda encarnada
Que Toledo tejió de rica seda,
Apoyando su mano respetada
Sobre el vencido defensor de Breda.í

Ni tampoco los grandes y más altos
aristócratas, que encontraron en el
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fuego de los combates la mejor fra-
gua en que fundir el molde de la glo-
riosa heráldica española.

Pues si ni los antiguos ni los mo-
dernos, ni los grandes ni los chicos,
ni los ricos ni los pobres, ni los no-
bles ni los plebeyos han sido los ene-
migos del ejército, ni la masa inmen-
sa de nuestro pueblo, por arriba y por
aba>, han hecho más en toda la pro-
longación de los siglos, que entonar
himnos militares, los villanos en el
antiguo romancero, los trovadores en
sus cantares, los príncipes de la poe-
sía en su3 poemas, en su epopeya his-
tórica el jesuíta Mariana, hasta el ca-
nónigo Nicasio Gallego en su elegía
al Dos de Mayo, ¿quiénes han sido en
el elemento civil esos constantes y
fuertes y numerosos duendes escon-
didos en el secreto del artículo? ¿aca-
so las mujeres? ¿Las toscas pastoras,
que hasta las primeras líneas de fue-
go llevaban sus cántaras llenas de
agua y sus pechos rebosando entu-
siasmo á los sedientos héroes de Bai-
len? ¿La ilustre Agustina, entre los
cañones en la inmortal Zaragoza?

Perdone V., señor director, este
vuelo lírico de un corazón juvenil, en
gracia de mi naciente entusiasmo mi-
litar que no quiere ver más enemi-
gos que los enemigos de la patria; y
vamos á concluir con el fin del artícu-
lo que me ha consagrado militar antes
de haber olido la pólvora en los com-
bates.

Dice el articulista al final, «que los
enemigos del ejército son los que han
olvidado los servicios que les ha pres-
tado, y que merced á su esfuerzo y á
su abnegación han conquistado ó con-
servan posiciones que hoy no ten-
drían.» Á mi corta edad yo no entiendo
de logogrifos; me bastaría, sin em-
bargo, la costumbre que todos los

chicos tenemos de leer La Correspon-
dencia y El Imparcial para ahondar

»un poco en esto; pero mi maestro de
matemáticas, oficial de Estado Mayor,
que lo ha entendido, me ha prohibido
el meterme, como él dice, en camisa
de once varas.

Y por último , recordaré el cuen-
to de aquel poeta novel, que á otro
poeta experimentado consultaba una
composición, y que fue interrumpido
por éste al leer un pasaje algo oscuro
con esta pregunta:

—¿Qué habéis querido decir ahí?
—Señor—contestó,—ahí he querido

decir tal cosa.
—Pues ¿por qué no la habéis dicho?

—repuso el otro. .
Y aquel final, está oscuro y huele á

queso, como dice la comedia.
Con esto, señor director, dejemos

tranquilo al elemento civil en asuntos
militares, y aquí paz y después gloria,
que los tales enemigos serán los ene-
migos del alma.

Besa respetuosamente su mano su
humilde servidor y colegial,

A. TEMISIO.

MISCELÁNEA

Incidente parlamentario:
«El Sr. González Fiori: No habiendo

en el banco azul ningún Ministro, rue-
go al Sr. Presidente se sirva poner
en conocimiento del de Gracia y Jus-
ticia la pregunta que voy á hacer.

Es un verdadero escándalo lo que
está pasando con los nombramientos
de jueces municipales. Cuando por
haber trascurrido el término que mar-
ca la ley para estos nombramientos,
esta es la hora en que se están devol-
viendo las ternas a los jueces de pri-
mera instancia para que las varíen con
arreglo al decreto del Sr. Romero
Girón.

En los distritos que estaban provis-
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tos de jueces propietarios se hará asi
porque es claro que no han de querer
dejar en ridículo á su jefe, el Ministro
de Gracia y Justicia; pero hay otros,
como el de Hervás, en que no había
juez propietario cuando se formularon
las ternas, y aquí tendrá muy mal
arreglo, y para que la Cámara se en-
tere, ruego al Sr. Ministro de Gracia y
Justicia se sirva remitir al Congreso
el expediente relativo á dicho dis-
trito.»

No ya en los círculos de la oposi-
ción, sino en los círculos ministeria-
les, se tiene por indudable que la vida
oficial del Sr. Ministro de Gracia y
Justicia depende de la contestación
que dé á las gravísimas afirmaciones
del Sr. González Fiori, si no fuera sa-
tisfactoria.

Las denuncias que posaban sobre
nuestros apreciables colegas El Libe-
ral y El Globo se han desenlazado
con la absolución delprimero y la con-
denación del segundo á 30 días de sus-
pensión.

En los considerandos de la senten-
cia de El Globo hay otro proceso con-
tra la situación, y visto ya en su úni-
ca y suprema instancia, la opinión
pública ha pronunciado su fallo con-
denando al Gobierno á pena más
grave que la impuesta al periódico
posibilista.

A pena de supresión.

El oficio de la fiscalía denunciando
á El Cabecilla tiene la fecha del 18
da marzo.

De manera que son dos los errores
de fecha cometidos por el Gobierno.

El Cabecilla fue denunciado el dia
19 del actual.

Y no estamos en tiempo de los con-
servadores-liberales.

Dice El Dia que algunos ministe-
riales creen que el Sr. Sagasta haría
ahora la crisis, si la izquierda se con-
tentara con un Ministro, que podría
ser el Sr. Mosquera.

Los izquierdistas deben decir ahora
los constitucionales lo que los cons-
titucionales decían á los conservado-
res en 1880.

Faltan siete carteras para cerrar el
trato.

Primero fue en Tuy y Barcelona
donde los prelados de aquellas dióce-
sis se creyeron en el deber de levan-
tar su voz contra los obispos de levita
que para atraer los horrores de la
guerra sobre su patria tratan de lle-
var la discordia á la Casa de Dios.

Ahora ha sido el Sr. Obispo de Ta-
rragona quien con el mismo santo y
patriótico objeto ha cerrado el Semi-
nario de aquella diócesis, «amenaza-
do de convertirse en club político y
centro de innobles y hasta criminales
intrigas para imponerse á su autori-
dad y perturbar el orden y la tran-
quila regularidad que es necesaria
para el cultivo de las letras y la for-
mación de la juventud en la ciencia y
en la piedad.» (Palabras del mismo
Sr. Obispo.)

Felicitamos al digno y virtuoso pre-
lado de Tarragona por esta resolución,
haciendo votos por que su ejemplo
sea imitado, y los Seminarios, respon-
diendo á la idea que presidió á su fun-
dación, vuelvan á ser plantel de vir-
tuosos ó ilustrados sacerdotes, y no
centros de propaganda carlista pri-
mero, y después banderín de engan-
che de sus huestes.

Nuestro Cónsul general en el Cairo,
D. Carlos Ortega, ha dado cuenta al
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Sr. Ministro de Estado, en despacho de
40 del corriente, de haber sido ahor-
cado en aquella ciudad el excoronel
egipcio Soleymán Davud, como pro-
movedor de los incendios y saqueo do
Alejandría.
• La. Cour Martial le condenó á des-

aparecer de la tierra, según la expre-
sión pintoresca del presidente del ci-
tado tribunal.

PARTE OFICIAL

PROYECTO DE LEY PIDIENDO A LAS CORTES LA.

AUTORIZACIÓN NECESARIA PARA LA RATIFICA-

CIÓN DEL TRATADO DE COMERCIO ENTRE ESPAÑA

Y SUIZA, FIRMADO EN BERNA EL 14 DE MABZO

ÚLTIMO.

El Ministro que suscribe tiene la
honra de presentar á las Cortes el tra-
tado de comercio celebrado entre Es-
paña y la Confederación Suiza, firma-
do en Berna el 14 de marzo próximo
pasado.

El desarrollo que de algunos años á
esta' parte ha tomado nuestro comer-
cio con los diferentes cantones que
forman la Confederación hacía conve-
niente en extremo y hasta necesario
que un pacto comercial, análogo en
sus disposiciones á los que España
venía celebrando con los demás Esta-
dos de Europa y de América, reempla-
zase á la declaración canjeada éntrelos
dos Gobiernos en 27 de agosto de 1869,
único convenio que ha existido hace
muchos años entre España y la Confe-
deración Helvética.

Denunciada aquella declaración, á
la vez que los demás tratados de co-
mercio, cuyo plazo había terminado á
consecuencia de la ley de 6 de julio
último, el Gobierno de S. M. se apre
suró á entablar negociaciones con el
Consejo federal, á fin de celebrar un
verdadero pacto comercial, que basa-
do en recíprocas concesiones y en re-
ducciones de los derechos arancela-
rios establecidos en cada uno de los
países contratantes para las proceden-
cias del otro, sirviera de poderoso es-

tímulo al creciente desarrollo de las
relaciones mercantiles de ambos Es-
tados.

El Ministro que suscribe cree haber
conseguido el resultado que el Go-
bierno de S. M. se propuso al iniciar
las negociaciones.

Con arreglo á las estipulaciones del
nuevo tratado de comercio, España y
Suiza se garantizan reciprocamente el
trato de Nación más favorecida en
cuanto se refiere al tránsito, exporta-
ción, consumos y comercio en gene-
ral, salvas determinadas excepciones
respecto de algunos artículos mono-
polizados por el Estado.

El Gobierno federal adquiere por
regla general el compromiso de que
los Cantones no_podrán imponer á los
productos españoles derechos de con-
sumo más elevados que los que adeu-
dan los productos del país, consignán-
dose además en el nuevo pacto co-
mercial que los vinos de España pa-
garán el mismo derecho do consumo
que los demás vinos extranjeros, sin
que en ninguno de los Cantones pue-
da aquél aumentarse mientras perma-
nezca en vigor el tratado.

En cuanto á los derechos de impor-
tación que deben satisfacer á su en-
trada en Suiza los productos que cons-
tituyen la principal exportación de
nuestro país, se han obtenido reduc-
ciones considerables en algunos ar-
tículos, adeudando en lo sucesivo las
frutas frescas 3 pesetas los 100 kilogra-
mos, en vez de 7 que ahora satisfacen;
el aceite de oliva 1 i pesetas, en vez de
16; el corcho en tablas una, en lugar
de 4, y los tapones 5, en vez de 7. Dados
los módicos derechos de la tarifa sui-
za, no era posible que el Gobierno fe-
deral hiciera en ella reducciones de
mayor consideración, por grande que
fuera su deseo de llevar las negocia-
ciones al feliz término que han obte-
nido y de complacer al Gobierno de
S. M , á quien, por otra parte, no
podía satisfacer en la reducción de
derechos solicitada para los vinos es-
pañoles, que adeudarán 3 pesetas 50
céntimos los 100 kilogramos, sea cual
fuere su faerza alcohólica y el envase
en que haya de ser trasportado.

Respecto á los derechos que los ar-
tículos suizos deben abonar á su en-
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trada en España no se ha hecho por
nuestra parte rebaja alguna especial,
y satisfarán los que establece el aran-
cel vigente para las naciones conve-
nidas.

En vista de cuanto queda expuesto,
el Ministro que suscribe, debidamen-
te autorizado y con la aprobación del
Ministerio de Hacienda y del Consejo
de Estado, y de acuerdo con el pare-
cer del Consejo de Ministros, tiene la
honra de someter á las Cortes el si-
guiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza al Go-

bierno de S. M. para ratificar el tra-
tado de comercio celebrado entre Es
paña y Suiza, firmado en Berna el 14
de marzo de 1883.

Palacio 4 de junio de 1883.—El Mi-
nistro de Estado, MARQUÉS DE LA VEGA
DE ARMIJO.

MOVIMIENTO DIPLOMÁTICO

DE LA PRIMERA QUINCENA DE JUNIO.

España.—Se ha concedido el Re-
gium exequátur á Mr. Rodolfo Mer-
tens, Vicecónsul de Austria-Hungría
en Valencia; á Mr. Selys Pansón, Cón-
sul de Bélgica en Puerto Rico; á los
Cónsules de Colombia en Santa Cruz
de Tenerife y en Valencia, D. Ángel
Crosa y D. Joaquín Ripollés y Segu-
ra; á D. José Carricarte, Cónsul de
los Estados Unidos en la Coruña; á
D. Manuel Jové y Quiñones, Vicecón-
sul de Guatemala en Barcelona; á don
Antonio Munduate, Cónsul del Para-
guay en la Coruña; á D. Joaquín Pa-
rellada y Borras, Vicecónsul de la Re-
pública de San Salvador en Barcelo-
na, y á Mr. Elias Cassel, Cónsul de
Suecia y Noruega en esta Corte.

Asimismo Mr. Francois Olivier ha
sido autorizado para desempeñar el
cargo de Agente consular de Francia
en Pamplona.

Francia.—Han sido nombrados Cón-
sules: de Jerusalén, Mr. Carlos Fer-
nando Destrees, que lo era de Alepo;
de Alepo, Mr. Antonio Adolfo Alfredo
de Peretie, que lo era de Bagaad, y de
Bagaad, Mr. Gustavo Carlos Ernesto

Chocquin de Sarceo, concediéndose el
exequátur á Mr. Edward William
Bonham, Cónsul de Inglaterra en
Boulogne-sur-Mer.

Alemania.—El Doctor Schumacher,
antiguo Cónsul de Nueva York, ha
sido nombrado Ministro residente en
Lima, y Cónsul de Méjico, M. P. Ko-
sidovoski.

Inglaterra.—SirSpencer Saint John
ha sido nombrado Ministro de Méjico,
y el mayor Evelyn Baring, Agente y
Cónsul general en El Cairo.

Austria-Hungría.—El Conde Víctor
de Creneville ha sido nombrado pri-
mer secretario de la embajada de
Constantinopla.

Bélgica.—Ha sido nombrado Cón-
sul en Christiansand Mr. Otto Naon,
y se han aceptado las dimisiones de
los Cónsules de Moscou y de Monte-
video.

Estados Unidos.—Ha sido nombra-
do Ministro en Suecia Mr. William
W. Thomas.

Grecia.—Han sido nombrados geren-
tes interinos de los consulados gene-
rales de Turquía: Saetari, Mr. Arsene
Idromenes, y de Jerusalén Mr. Stao-
ros Stamahades.

Portugal.—Ha sido nombrado Can-
ciller del Consulado general de Cons-
tatinopla el Sr. D. Juan Cesaretto.

Turquía.—Kiamil effendi, antigua
canciller del Consulado de Turquía
en Arta, ha sido nombrado vicecón-
sul en Keravassara.

Naoum effendi, jefe del Gabinete
del Ministro de Negocios Extranje-
ros, se ha encargado de la secretaría
general del mismo departamento, en
reemplazo de Nichan effendi, releva-
do de sus funciones.

Méjico.—El Sr. Mariscal ha sido
nombrado Ministro en Inglaterra.

Servia.—El coronel Tapalovitch ha
sido nombrada agregado militar á la
legación en Constantinopla. .
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MARRUECOS
SANTA CRUZ DE MAR PEQUEÑA

{Continuación.)
El mismo Cónsul de España en Mo-

gador dice en su despacho de 14 del
actual, y sobre la misma expedición
del Sultán, lo siguiente:

«Por un expreso que llega hoy del
enviado á la kábila de Tasergualest.
se me comunica que en los días 30 y
31 del mes anterior y 1.» y 2 del actual
se reunieron, á instancias del Sherif
Sid-Hussein, en el aduar de Heusilha,
de la kábila de Guarnía, varios Shejes
de estas dos kábilas con los Alcaides de
las de Ait-Boamara, Hamed-ueld-Ha-
sen, Brahim-ueld-Said, AlíGuindant
y Hamed-ueld-ShejHam. Después de
largas y acaloradas discusiones, se
acordó por unanimidad que todos ofre-
cieran, en nombre de sus respectivas
kábilas, un decidido apoyo ó incondi-
cional sumisión al Sultán, en justa
compensación de su formal promesa
de abrir al comercio un puerto en el
río Ifní.»

Lo que tengo la honra de trasladar
á V. E. para su conocimiento.

Dios, etc.—MANUEL GARCÍA JOVE.

NÜM. 1 1 .

EL ESCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO EN TAN8ER
A.L MINISTRO DE ESTADO.

Tánger 1.° de agosto de 1882.

Excmo. Señor:
Muy señor mío: El Cónsul de Es-

paña en Mogador me dice, en 25 de
julio último, lo que sigue:

«Sin otros medios de comunicación
entre este puerto de Mogador y el de
Tánger que los que ofrecen dos ve-
ces ai mes los vapores que recorren
esta costa, he de privarme de dar
á V. S. informes de la expedición del
Sultán al país del Sus con la frecuen-
eia que yo desearía, y que V. S. con
lisonjeras é inmerecidas frases se sir-
ve recomendarme en su despacho de 4
del actual.

«Desde el día 7 del corriente mes
se encuentra el Sultán entre las ciu-

dades de Tisnit y Agía, distantes una
y dos jornadas respectivamente de la
de Agadir, acampando, por la escasez
de agua, la mitad de su ejército en
Agía y la otra mitad en las próximas
orillas del Masa.

«Las dudas que entre las kábilas de
Ait-Boamara y Tasergualest empeza-
ron á abrigarse, y de que di á V. S.
cuenta, respecto a la apertura de un
puerto en aquellas playas; el nombra-
miento de Alcaide de la kábila y ciu-
dad de Tisnit, hecho por el Sultán en
favor de Sid-Hamed-ueld-IIasen, y
contra el asentimiento de la mayor
parte de sus habitantes; la paz hecha
entre las kábilas de Metsha y de Tin-

f uilst, y la reconciliación, por tanto,
a los Sherifes Sid-Husein y Hamed-

Tinguilst, que- respectivamente las
gobernaban; la ligera reyerta que el
día 10 tuvo lugar entre algunos sol-
dados del Sultán y los dueños de unas
huertas de la ciudad do Agía, resul-
tando una docena de heridos; la ne-
gativa de algunos Shejes de las kábi-
las de Tuna, en la margen izquierda
del río Nun, á la invitación que se les
había dirigido para presentarse al Sul-
tán en Agadir; las nuevas ofertas de
la (¡Compañía inglesa de comercio del
Noroeste de África» {North West
Africantrading Company-Limited).
hechas por su principal agente, Jean
Curtis, á su regreso á Mogador, de
abrir al comercio el puerto en Ait-
Boamara, según informé á V. S. opor-
tunamente; las dificultades que por la
escasez de agua y de provisiones se
presentaban al Sultán para proseguir
su expedición hasta Guad-Nun; las
noticias, en fin, que circularon por
aquel país, de haber España vendido
al Sultán el derecho que tiene por el
tratado de 1860 á establecer una fac-
toría en Mar Pequeña, todo esto hizo
perder la esperanza entre aquellas
kábilas de tener en sus playas un
puerlio para el comercio, y trocar, por
tanto, en un momento en mal encu-
bierta hostilidad la actitud de paz y
de sumisión que hasta entonces, y
por aq.uella esperanza, habían mos-
trado al Sultán.

«Esta actitud, que amenaza exten-
derse á las kábilas de Ait-Boamara y
Guad-Nun, según me informaban los
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enviados á aquel país, ha vuelto á ser
favorable al Sultán desde que su tío,
Muley-el-Amin y el Sherif Muley-
Hamed-Soueri, se presentaron con
300 jinetes, el 17 del actual, en las
playas de Ait-Boamara, y demarcaron
en las ori las del río Ifm, y en el mis-
mo lugar designado en 1878 por la
Comisión Hispano-Marroquí para em-
plazamiento de nuestra Factoría, el
terreno suficiente para construir el
nuevo puerto y aduana, cuya demar-
cación se hizo en presencia y con
asentimiento de los Alcaides Hamed-
ueld-Hased, Brahin-ueld-Said, Hamed-
ueld-Shej Ham, de la kabila de Ait-
Becquer; de Lahasen; Haia de la de
Sebuya; Yahia-ueld-Yahia, de la de
Ait-Uejia; y Lahasen-ueld-Shej-Abd-
Alá, de la de Ifní; á todos los cuales
se les dio asimismo el encargo de vi-
gilar las obras de edificación que en
breve comenzarían.

»Como Gobernador de las doce ka-
bilas que en la actualidad forman
aquella confederación de Ait-Boama-
ra, fue nombrado por el Sultán el
Shej ó Alcaide de Ait-Becquer, Sid-
Hamed-ueld Hasen, á propuesta del
cual nombró igualmente el Sultán
como Califas ó Sub-gobernadores de
las kabilas de Ait-Jasa y Ait-Tennis,
á Sid Brahin-ueld-Said, de la de Ait-
Igelef; á Hammed-ueld-Shej-Hamud,
de Ait-Institin y Ait-Jic; á Hasen-
ueld-Haia, de Ait-Joms y Ait-Alí; á
Yahia-ueld-Yahia; y para las tres res-
tantes do Ait-Becquer, AitAbd-Alá y
Semehara, contiguas á Ifní, se nom-
brarán los Califas á elección de dicho
Gobernador y sin propuesta al Sultán.

«Ante estos hechos, que para aque-
llas kabilas son evidente prueba de la
apertura inmediata de un puerto en
Ifní, todas han vuelto á presentarse
entusiastas al Sultán, reiterando su
obediencia y sumisión, incluso el
Sherif de Tasergualest, Sid-Husein, y
los Shejes Hamed-Ubba, Hamed-ben-
Iíach y Jabib-Beiruc, que con igual
objeto y el mismo entusiasmo han en-
viado á sus hijos, puesto que ellos
aún desconfían del aman o perdón
que les ofrece el Sultán.

«Logrado, pues, tan fácilmente
como era de suponer el objeto de la
expedición, volverá en breve y satis-

fecho á Marruecos el Sultán, pasando
quizás por Mogador, en donde se le
está preparando alojamiento, y dejará
á Muley-el-Amin al cuidado de las
obras del nuevo puerto, que he creí-
do siempre, como he informado á esa
Legación en distintas ocasiones, de
fácil realización, por más que el Go-
bierno del Sultán aparentara dificul-
tades y peligros por una supuesta
hostilidad de aquellas kabilas, cuan-
do España ha pretendido hacer esas
mismas obras, en virtud del derecho
que al efecto nos concede el art. 8."
del tratado.

«Continuando algunos Shejes de
Ait-Boamara en la creencia de que el
nuevo puerto de Ifní se abre y se
construye por cuenta de España, pues-
to que el lugar al efecto designado es
el mismo que ya demarcó la Comisión
Hispano-Marroquí, no cesan en sus
preguntas, á las que procuro contes-
tar, como de costumbre, con pruden-
tes evasivas, respecto á la actitud y
proyectos de España en aquel país.»

Lo que tengo la honra de trasladar
á V. tí. para su debido conocimiento.

Dios, etc—FEDERICO HUESCA.

NÚM. 12.
EL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE 8. M.

El» TÁNGER AL MINISTRO DE ESTADO

Tánger 3 de septiembre de 1882.

Excmo. Señor:
El Cónsul de España en Mogador

me dice, con fecha 20 del pasado, lo
siguiente:

«El día 11 del actual entró el Sul-
tán, de regreso de su expedición al
Sus, en la ciudad de Marruecos, sin
que en estas últimas etapas ocurriese
otro incidente digno de mención que
la prisión y castigo de algunos Shejes
de la kábila de Meseguina, que se ex-
cusaron de facilitar algunos bagajes.
Las bajas causadas en estas fuerzas,
por enfermedades comunes ó falta de
alimento en los dos meses que la ex-
pedición ha durado, no excederán de
200 hombres, á juzgar por las noticias
que me facilitan los enviados que la
seguían y por las del capitán inglés
Mar-Lean, el cual se encuentra hace
quince días en esta ciudad con su fa-
milia disfrutando una licencia de dos
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meses que el Sultán le ha concedido.
Las pérdidas en caballos, camellos y
acémilas causadas por el hambre, la
sed y el cansancio, se calcula también
que no bajarán de 1.000, cifra que no
he creído exagerada, cuando he teni-
do ocasión de apreciar por mí mismo
el estado de la expedición al acampar
el día 2 del actual en el lugar de
Ubrique, distante media jornada de
esta ciudad de Mogador. A excepción
de unos 3.000 hombres medianamen-
te equipados, que acampan como cuer-
po distinguido en tiendas colocadas
alrededor de la del Sultán, y de la
escolta de otros 1.000 hombres que le
preceden en las marchas custodiando
las 100 concubinas del harem que le
han seguido y procurando alegrar con
sus cánticos y danzas árabes durante
la expedición, todas las demás fuer-
zas revelaban gran cansancio

Por los rumores de que pude aper-
cibirme en el mismo campamento de
Ubrique, no se mostraba al parecer
el Sultán tan satisfecho del resultado
de la expedición, por lo que afecta al
cumplimiento del art. 8.° de nuestro
Tratado, como por lo que se refiere á
la actitud de las kábilas del Sus, res-
pecto á la corte Sheriflana; pues ha-
biéndoseles ofrecido que se les abrirá
al comercio un puerto en Ait Boama-
ra, que era su constante aspiración,
se han sometido con esta promesa al
dominio del Sultán, y acatado, ó con-
sentido al menos, los nombramientos
de nuevos Gobernadores.»

En vista de esta comunicación he
contestado al Cónsul encargándole
que continúe vigilando con el mayor
cuidado cuanto pasa en el Sus y en
los demás territorios donde, por con-
secuencia de la reciente expedición
del Sultán, han de tener lugar suce-
sos que pueden afectar por diferentes
conceptos nuestros intereses.

Dios, etc.—JOSÉ DIOSDADO Y CAS-
TILLO.

NÚM. 13.
EL MINISTHO PLENIPOTENCIARIO DE S. M.

EN TÁNGER AL MINISTRO DE ESTADO.

Tánger 16 de septiembre de 1882.
Excmo. Señor:

Muy señor mío: Tengo la honra de
remitir á V. E. copia de un despacho

del Cónsul de España en Mogador,
que, como V. E. vera, sigue bien in-
formado de los manejos de los repre-
sentantes en aquel puerto de la Com-
pañía inglesa denominada «Compañía
Africana de Comercio del Sus y del
Norte» (Sus and North A frican tra-
ding Compa7iy.—Limited), de cuya
constitución tiene ya V. E. conoci-
miento, así como de la protesta que
cuando se constituyó hizo este Go-
bierno; protesta atendida por el de
S. M. Británica, y, en su consecuen-
cia, oficialmente desautorizada por
este Gobierno la formación de la Com-
pañía de Londres.

Respecto á los manejos de ésta, re-
presentada por Mr. Curtis, no creo
que pueden tener un resultado inme-
diato. V. E. verá, por el despacho de
nuestro Cónsul, que hay en todo esto
mucho de ficticio y supuesto, sin duda
con el objeto de allegar capitales ó de
decidir á los negociantes á una opera-
ción comercial en las costas de Ait-
Boamara; pero según ho indicado á
V. E. en anteriores despachos, hoy,
si el Sultán sabe utilizar la influencia
que ha adquirido en su reciente ex-
pedición, podrá impedir que el ex-
tranjero llegue á extenderse y á esta-
blecer relaciones comerciales con las
tribus que le acaban de reconocer.

Dios, etc.—JOSÉ DIOSDADO Y CAS-
TILLO.

ANEJO.

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN MOGADOR AL MINISTRO

PLENIPOTENCIARIO DE S. M. EN TÁNGER.

Mogador 10 de septiembre de 1882.

Excmo. Señor:
Muy señor mío: Aceptada por los

Comerciantes de esta ciudad de Mo-
gador la propuesta del Sultán respec-
to al envío de harinas y comestibles
durante tres meses álos vecinos puer-
tos de Agadir y de Ait-Boamara, aca-
ba de autorizarles para que se dirijan
al primero, pagando en éste de Mo-
gador, en vez del 5, el 10 por 100
como derechos de aduanas, y obte-
niendo de los administradores un re-
cibo, que les servirá de guía para el
desembarque de las mismas mercan-
cías.
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A pesar de la declaración expresa
del Sultán de que no se atenderá nin-
guna reclamación por daños y per-
juicios al comercio, en el nuevo puer-
to, y de no encontrarse en sus playas
ni siquiera una choza en que se al-
berguen los guardas y los consigna-
tarios, han salido ya de éste para el
de Agadir dos barcos ingleses y uno
portugués con 947 sacos de cebada,
1.590 de arroz. 10 de harina y 300 de
maíz. Ignorando los administradores
de esta aduana si el aumento de 5 por
100 en los artículos destinados á Aga-
dir debía ó no aplicarse al socorro
de los pobres, han consultado al Sul-
tán, quedando entretanto, y á instan-
cias mías, depositado el derecho en la
aduana. La preferencia que el Sultán,
como los comerciantes, han mostrado
por el puerto de Agadir, cuya rada
ofrece a los buques y á los cárabos
seguridades, de que carece la de Asa-
ca, ó sea del Guad-Nun. y la inacción,
por otra parte, del Gobierno del Sul-
tán en comenzar las obras con que
ofrece habilitar en breve para el co-
mercio este puerto, ha producido gra-
ve disgusto.

Sin temor á los graves peligros del
viaje, y encomendándose á la protec-
ción de estos alcaides, salió por tierra
y secretamente de esta ciudad para
Ait-Boamara el Sr. Curtís, el día 2 del
actual, incorporándose en la segunda
jornada, vestido de araba, al Gober-
nador de Ait-Boamara, Sid Moham-
med-ben-Muley-Hamed-el-Lebani,que
marchaba en la misma dirección.

El principal objeto de este arries-
gado viaje no debe ser otro que el es-
tudio del país y la ampliación y nue-
vas aclaraciones del contrato que sir-
vió de base para la formación en Lon-
dres de la Compañía comercial inglesa
del Sus y del Norte de África,» en cu-
yos planes entrará hoy con más mo-
tivo el monopolio de aquel comercio.

Dios, etc.—FRANCISCO LOZANO.

{Continuará.)

Las numerosas suscriciones que rea-
lizamos en el extranjero nos obligan
á modificar la tarifa de precios, reba-
jándola considerablemente para Amé-
rica, y en general para todos los paí-
ses comprendidos en la «Unión Uni-
versal de Correos.»

PRECIOS DE SUSCBICIOI.
MADRID.

Un mes 1 peseta.
PENÍNSULA, 1IALEARES, CANARIAS Y PORTUGAL.

Trimestre 3 pesetas.
Semestre « ».
Año 1 1 »

CUBA Y PUERTO RICO.

Trimestre 1 peso.
Semestre 1, ^Sí centav.
Año 3 pesos.

FILIPINAS Y FERNANDO PÓO.

Semestre »,SíO centav.
Año •* pesos.

PAÍSES COMPRENDIDOS EN LA UNION UNIVERSAL

DE CORREOS.

Trimestre i5 francos.
Semestre O »
Año 1 « »

PAÍSES NO COMPRENDIDOS.

Semestre 1 * francos.
Año S O »

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.
Directa, en la Administración, calle de Alca-

lá. 81, segundo derecha, y en las principales
li rerías.

Toda la correspondencia deberá dirigirse al
Sr. Administrador de este periódico, Alcalá 81,
2.° derecha.

NOTA. No se sirvo suscrición, ni á los li-
breros, cuyo pago no sea adelantado.

MADRID, 1883.
Manuel G. Hernández, impresor de la Real Casa,

• Libertad, 16 duplicado.


